
 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al Despacho de la señora Juez hoy, 7 de octubre de 2021, con el Despacho 

Comisorio Proveniente del Juzgado 59 de pequeñas causas  y competencia 

múltiple.  Ingresa para proveer.  

 

La sria,  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, ocho (8) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2021 00012 

 

Teniendo en cuenta la amplia carga laboral que recae sobre este 

Despacho judicial y de acuerdo con lo establecido en el numeral 3º del 

artículo 38 del C.G del P, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3º 

de la Ley 2030 de 2020, se comisiona al Inspector Municipal de Policía de 

Fusagasugá Zona Respectiva, a quien se le faculta  a efectos de que 

practique la diligencia dispuesta en el Despacho Comisorio 0006/2021, 

proveniente del Juzgado 59 de pequeñas causas  y competencia múltiple, 

informándole que cuenta con la facultades descritas en el mismo. 

 

Sumado a lo anterior, por la parte actora deberá allegarse los proveídos que 

dispusieron la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 11 de 

OCTUBRE de 2021 
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

60af3696b93be7472814ccdd6d4307afe15d511abba78f428c63afc1c91368e8 
Documento generado en 07/10/2021 03:13:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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